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Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el presente asunto, SE RECHAZA DE PLANO POR 

EXTEMPORÁNEA la solicitud de aclaración de la sentencia dictada por esta 

Sala el 4 de noviembre de 2020, dentro del proceso de la referencia. Lo anterior, 

en virtud de que la misma se notificó por estado del día jueves 5 de noviembre 

y su ejecutoria corrió entre el viernes (6) y el martes (10) siguiente. No obstante, 

el memorial de aclaración presentado por la parte demandada, solo se radicó 

vía correo electrónico hasta el jueves (12) de ese mes y año. 

 

 Memórese que, al respecto, el artículo 285 del Código General del 

Proceso, que rige la actuación, es expresó en señalar su oportunidad al referir 

que: “[l]a aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia”, lo cual aquí no se cumplió. 

(Se resalta) 

 

 La secretaría, ejecutoriado este auto, reingrese las diligencias al 

despacho para proveer sobre el recurso de casación interpuesto por dicho 

extremo procesal. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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